
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 0635.-

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000088 , de fecha 
09/12/2014 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 29/12/2014

A : SR/A. Francisco Gomez Gomez
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000088, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 09/12/2014, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

-  Acuerdos  de  Concejo  Municipal  aprobando  Planes  de  Salud  Municipal.-.  Que  se  corresponde  con  la 
información que usted señaló como: "Favor informar si la Municipalidad o la Corporación Municipal respectiva solicito 
acuerdo del Honorable Concejo Municipal, para la aprobación del Plan Comunal de Salud de los años 2010, 2011, 
2012,  2013,  2014  y  el  formulado  para
el  año  2015-  Conforme  al  Artículo  58  Ley  19.378  Estatuto  de  Atención  Primaria  de  Salud.
En cada caso, favor adjuntar el Certificado de Acuerdo del Concejo Municipal emitido por el Sr. Secretario Municipal 
Cita legal “Las entidades administradoras de salud municipal formularán anualmente un proyecto de programa de salud 
municipal.  Este proyecto deberá enmarcarse dentro  de las normas técnicas del  Ministerio de Salud,  quien deberá 
comunicarlas, a través de los respectivos Servicios de Salud, a las entidades administradoras de salud municipal, a más 
tardar,  el  día  10  de  septiembre  del  año  anterior  al  de  su  ejecución.
El reglamento establecerá los diversos aspectos que deberá contener dicho programa. El Alcalde remitirá el programa 
anual, aprobado de acuerdo con el artículo 58, letra a), de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
al  Servicio  de  Salud  respectivo,  a  más  tardar,  el  30  de  noviembre  del  año  anterior  al  de  su  aplicación.
Si el Servicio de Salud determina que el programa municipal no se ajusta a las normas técnicas del Ministerio de Salud, 
deberá  hacer  observaciones  al  Alcalde,  para  que  las  remita  al  Concejo  para  su  aprobación  o  rechazo.  Si  las
observaciones del Servicio fueren rechazadas total o parcialmente, se deberá constituir una Comisión integrada por el 
Secretario Regional Ministerial de Salud, quien la presidirá, el Alcalde respectivo y el Director del Servicio de Salud 
correspondiente. Para la entrada en vigencia del programa, esta Comisión deberá resolver las discrepancias a más 
tardar el día 30 de diciembre de cada año”".

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: - Oficio Respuesta N°0635, OFICIO 506 Respuesta Departamento de Salud Municipal, Encuesta de Satisfacción 
usuaria.-
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Francisco Gomez Gomez 
2. Archivo
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